
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 3407/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1255/96 = 

ARTICULO lº: Modifícase el artículo 1º) de la Ordenanza número 1103/94, quedando 
redactado de la siguiente manera: "Otórgase una autorización especial a Lácteos La Playosa 
SRL y/o a su propietario Sr. Alfonso Héctor Pando, a efectos de que continúe con la 
explotación de una industria láctea en Barrio Villa Pompeya, cuya Nomenclatura 
Catastral es Circunscripción II, Sección A, Chacra 45 d, Parcela 1, 2 y 3, facultándose 
al D.E. a suscribir un convenio, que forma parte integrante de la presente como Anexo 
II." 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.       

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 

SETIEMBRE DE 1996. 

FIRMADO: 
HUGO GOÑI   (PRESIDENTE)-MARTA E.  OLIVERA  (SECRETARIA) 
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